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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarioa reci-
t>ui loa números dol BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en .el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
TXNKB coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada aBo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

KúmeroB sueltos 2ü céntimo* de písela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ins' 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago dfr 
25 céntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJJFICIAL. 

(Gaceta del dia S9 de Snero.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UlNISTItOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan siu novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

• Mlnna. 

DON JOSÉ MORENO ALBAREDA,. 
GODERIUDOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Hermé- , 

negilao Zaera, vecino de esta. ciu
dad, en nombre y como apoderado 
de D. Andrés de Isasi, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec-
cion do Fomento d.e este Gobierno 
de provincia en el dia 14 del mes de 
Enero 5. las doce y media de su. ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias de la miriá 
de cobro llamada Impensada, sita 
en término común del pueblo de 
Cármenes, Ayuntamiento del' mis
mo, y sitio denominado Murqquil y 
linda á todos rumbos fon téríéno 
común, teniendo al S. la m\ti¡i Ma
rín'y valle Marodril y al O. la mina 
Concha; hace la designación de las 
citadas 21 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida al 
ángulo N. O., ó sea.la estaca 5." do 
la demarcación do la citada mina 
María, desde él se medirán 100 me
tros al N . y se colocará la 1." esta
ca, desde esta 100 metros al O. la 
2.", de esta 100 metros al N . la 3.', 
de esta 100 metros al O- la 4.', dé 
esta 200 metros al N. la 5.'¡ y do 
esta G00 metros al E. la 6.*, do esta 
400' metros al S. la 7.", hasta' la lí
nea N. dé lii mina Haría y desde' la 
7.' 400 metros al O. hasta el punto 
do' partida; quedará cerrado el pe-
íímetvo de las 21 pertenencias soli
citadas; las estacas 1.", 2.', 3.", 4.* 
y 5." son comunes á otras de la re
ferida mina Concha. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan. presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren, con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el avt. 24 de la Ley de mi
nería vigente. 

León 15.de Enero.4e.lS8íL-— 
• • • Jfogc- Utareno.' 

. Hago saber: .que por D. Antonio 
Viñuelas Suarez, vecino de La Viz, 
se ha presentado. en. la Sección de 

.Fomento de este Qobierno de pro
vincia en el dia 17. del mes de En!e-
ro á las die¡5 y media de su mañana 

.upa solicitud.de registro pidiendo 
12 pertenencias de la-mina: de plo
mo llamada JBostaníiffo, sita en tér
mino común, del, pueblo de La Viz, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-

' don y sitio, llamado valle de Bos-
tantigo, y. linda al N . , S. y E. ter
reno qomun. de dicho pueblo y al 
O. fuente y arroyo de Bostantigo; 
hace la designación do las citadas 

' 12 pertenencias en la fpma siguien
te: se tendrá, por punto de partida 
la fuente de. Bostantigo, desde él 
se medirán 50 metros al N . y 50 al 
S., 1.1.50.al E, y 50 al O., levaptan-
do perpendiculares en los estremos 
do esta línea, .quedará cerrado el 
rectángulo de las lá pertenencias 
solicitadas.. . ' 

Y habiendo hecho consta^ esto 
interesado qiio tiene realizado el 

I depósito prevenido por la ley, he 
admitido defimtiyamento por decre
to de este dia la presente, solicitud, 
sin perjuicio dé tercero;, lo que se 
anuncia por medio del presente.pa
ra qué en el término de sesenta dias 
contados desdo, la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte dol terreno solicitado, según 
previene el art. 24.do la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Enero do 1884. 
-José Sterem». 

ADKlNlSritMUOM D8 PR0P1E01DES É IMPUESTOS DE U PROVIKCIA DB LEON. 

RELACION de los compradores do bienes desamortizados cuyos pagarés-
vencen en el mes do Febrero do 1884; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso ú los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Núm. 
dala NOMBRES. 

• 1081 Primitivo Barrio. .• 
1082 Rafael Loren2ana," ce

dió en Miguel García 
1083 Félix Velayos, cedió en 

Ambrosio Gómez. . . 
1084 Isidoro Ugidos 
1085 Isidro'Garcia.;... 
1088 Hipólito de Robles 
1089 Eustaquio Lescun.... 
1090 El mismo...: 
1091 Eustaquio Lescun; ce

dió en Petra González 
1092 Eustaquio Lescun 
1094 Valentín Alonso.. ¡ . . . 
1095 El mismo 
1096 El mismo . . . . i . . . 
1098 Isidro Paneda, cedió en 

Juan Ordoñez 
1102 Francisco Giménez. . . 
1107 Bernardo Diez 
1109 Pablo Fernandez.> . . . 
1110 Benito Sacr i s t án . ; . . . 
1112 Marcelino Prieto, cedió 

en Tiburcio Prieto.. 
l l ' S Juan del Rio 
1115 Silvestre Martínez 
1116 Joaquín Pallares, cedió 

en Dolores Corzo... 
1119 Santiago Diez 
1120 Juan González 
1122 Gerónimo Vega.. ¡ . . . 
1123 Miguel Moran, cedió en 

Santiago Eguiagaray 
1124 Los mismos...... ̂ . . . 
1126 Ventura Melón 
1129 Benito Garcia 
1130 Remigio Gago... 
1135 Miguel B a n c i e l l a . . . 
1136 El mismo 
1137 Félix Velayos, cedió en 

Tolesforo Fernandez. 
1139 Miguel Morón, cedió en 

Juan Eguiagaray... 
1140 Santiago Eguiagaray, 

cedió Juan Eguiagaray 
1141 Los mismos.. .• 

Vecindades. Plazos: 
Venci

mientos. 

León .• 
idem. •• 
Sorríba.. .• .• 
León 
idem.-
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . 
Corbillos 
León .-...-. 
idem. 
idem . 
idem. 
idem-. 
Montuerto 
idem. -. 
ídem-. -. 
I.eou 
idem-. 
idem : . . . : 
idem 
Sahelices 
León..i 
idem 
Cillanueva 
Altnanza 
Valdesogo 
León 
idem 
Casasuertes 
Santiago Molinillo. 
Besando 
León 
idem 
idem 
Almanza 
Riego 
Arenillas 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem. 
idem 

20 1 Fob.84 

•3 

10 

14 

Petís. Os. 

252 38 

.181 25 

206 25 
200 25 
37 80 
65 25 

288 75 

701 25 
453 75 
26 50 
50 » 
50 . 

152 63 
375 50 
238 » 

10 » 
276 25 

39 25 
22 50 
33 75 

275 25 
180 • 
88 75 

187 75 

301 25 
288 75 
288 15 
27 50 
87 50 

125 » 
275 » 

206 25 

375 » 
531 25 

501 25 
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754' 
78á 

en Vicente Cordero.(Saludes 
Maniiel Rojo .•.. Altobar 
José Sánchez : . .|Sta. Olaja la Acción 

9 ll2Feb.84| 608 50 
» 23 288 37 
4 8.. I 90 » 

' Bienes de iaufiancia. 

e59.|Angel García.' . . . |S.^illánCaballeros| 4 

León 16 Enero de 1884.—Ámalio G. Montero. 

|18 | 62 50 

'• AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucionalde 
Deslriana. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones practicadas 
de rectificación, sorteo y declara
ción de soldadós del actual reem-r 
plazo, el mozo Santiago Manjarin 
Diez, hijo de Marcelo y Agueda, na
tural y Ayuntamiento de esta villa, 
no dbétanto las notificaciones he
chas en la forma prevenida á lá ma
dre del mismo, quien manifestó no 
saber de él hace más de cuatro 
años, ignorando por consiguiente 
BU actual residencia, por cuyaiázon 
se le cita, llama y emplaza por. mer 
dio del presente á fin de que com
parezca antes de la entrega en Caja 
del cupo de esteAyuntamiento, ó de 
lo contrario le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Destriana 23 do Enero de 1884.— 
El Alcalde, Tomás A. Roldan. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Onigo; 

Presentadas por el Depositario.de 
esto'Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes a l año 
económico de 1882 ú 1883, se haljan 
expuestas al público en la Secreta
ría del mismo por termino de ocho 
dias & contar desde que' tenga l u 
gar la inserción de este en el BOLE
TÍN de esta provincia, para que pue
dan ser examinadas por cualesquie
ra vecino, y si lo cree justo, recla
mar contra las mismas dentro del 
indicado término, pasado esto sérán 
aprobadas definitivamente por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, 
sin derecho á reclamación alguna, 
con el fin do remitirlas i la superior 
aprobación. 

Villares de Orvigo 10 de Enero 
de Í884.—El Alcalde, Miguel Pérez 

.D. Luis Alvarez Hidalgo, primer 
Teniente Alcalde del Ayuntamien
to de La Majúa, ejerciendo fun-
eiones de Alcalde. 
Hago saber: que para llevar.á 

cabo el expediente incoado por don 
Pedro Garcia Lorenzann, vecino de 
Huérgas, en solicitud de un trozo 
de terreno común ó parcela á la 
cuesta ó barranca del otero, termi
no del mismo pueblo, y al O. de la 
casa de D. Manuel Suarez, superfi

cie de 140 metros ó séan'14 de E. 
á O., por 12 dé S.' á N., ' él objeto 
de edificar una casa, lindante el in 
dicado terreno por el E. y S. con 
vías publicas, G. plazuela y N . ca
mino. 

Lo que en cumplimiento á lo pre
ceptuado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del dia 18 de Julio de 
1881, núm. 8, se.anuncia al públi
co por si alguno tiene que reclamar 
ó derecho al mencionado terreno lo 
puede hacer.en el término de 15 
dias contados desde el de la inser
ción, pasados los cuales y habién
dose practicado lo dispuesto en la 
citada circular, se procederá & su 
venta en pública subasta. 

La Majúa 15 de Enero de 1884.— 
Él Alcalde interino, Luis Alvarez. 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
primera instancia de la ciudad do 
León y sü partido. 
Hago saber: que en el Jüzgadó 

de primera instancia del Distrito 
del Norte de .Santiago de Cuba, se 
siguen autos de testamentaria por 
D. Fernando Rodríguez Blanco. Y 
d fin de que llegue á noticia de la 
viuda D.' Ignacia Sojo, y de sus le
gitimas hijas D.* Carolina y D." An
gela Rodríguez y Sojó, por haber 
sido instituidas herederas del finado 
he acordado hacerlo público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, convocándolas para que 
comparezcan ante - dicho Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado á 

. hacer valer sus derechos eu dicha 
testamentaria. 

Dado en León á 16 de Noviembre 
de 1883.—Juan Bros.—Por su man
dado, Martin Lorenzana. 

D. Andrés Arias Lombana, Secreta
rio del Juzgado municipal de V i -
Uaquilambre, 

. Certifico: que en el juicio de que 
se hará mérito recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

En el lugar de Villaquilambre á 
veintiocho de Enero do mil ochó-
cientos ochenta y cuatro, el señor 
D. Isidoro Fernandez Valle, Juez 
municipal de este distrito, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal civil celebrado en
tre partes y como demandante don 
Norberto í'erez, y demandado Be
nito Gutiérrez, vecinos do Navate-
jera, sobre pago de ciento ciuco pe
setas. 

Fallo: que, debo de condenar y 
condenó al referido demandado al 
pago de las ciento cinpo pesetas D1 
demandante Sr. Pérez con las costas 
judieiales. 

Pues por esta mi sentencia que 
se hará saber á las partes y en vir 
tud de la rebeldía acusada á Benito 
Gutiérrez, ootifíquese en estrados 
y se insertará en el BOLETÍN OFICIAL, 
y definitivamente juzgando lo pro
nunció, mandó y firmó el predicho 
Sr. Juez, por ante mi Secretario de 
que certifico.—Isidoro Fernandez. 
—Andrés Arias. ' • 

Y para que la inserción tenga 
efecto, expido la j-resente que firmo 
y sello, con el visto bueno de dicho 
Sr. Juez en Villaquilambre ¿veinte 
y ocho dé Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Andrés Arias. 
—V.° B¡*—Isidoro Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Ramón Blanco y Viguera; Co
mandante graduado Capitán Ayu
dante, fiscal del i . ' Batallón del 
Regimiepto Infantería de la Prin
cesa núm. 4. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de la Arboleda en San Salvador, del 
Valle, provincia de Bilbao, el veci
no del mismo, soldado que fué do 
este Batallo a y Regimiento Meliton 
Merilla Crespo, de oficio jornalero, 
de quien se precisa preste declara
ción éu el expediento que instruyo 
en averiguación de sus verdaderos 
nombre y apellidos puesto que ha 
solicitado se le expida por este cuerT 
po su licencia absoluta ,y no ha-: 
hiendo contestado á varíes interro
gatorios por no haber sido-habido, 
usando de la jurisdicción que. el 
Rey nuestro Señor tiene concedida 
en estos casos por sus Reales orde
nanzas á los Oficiales de su Ejército, 
por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto y pregón .á 
dicho Meliton Merilla Crespo, para 
que verifique su presentación ,á la 
autoridad del pueblo de San Salvar 
dor del Valle, provincia de Bilbao, 
ó á la dé donde resida á la cual da
rá conocimiento de su domicilio 
con el fin de qué pueda ser en él 
evacuado un interrogatorio dentro 
del término de 10 dias, que se cuen
tan desde el dia de la fecha,.y de 
uo comparecer en el referido plazo 

•se seguirá el expediente hasta, su 
terminación sufriendo los perjui
cios á que haya lugar. Sin más lla
marle ni emplazarle por ser esta la 
voluntad de S. M. 

Fíjese esto edicto en la villa de 
Alija do los Melones, provincia do. 
León para que venga á noticia de 
todos. En Valencia á 12 de Enero 
do 1884.—Ramón . Blanco.—Por 
su mandado, el Escribano de. cau-. 
sas, Miguel Vallejo. 

AÑÜíTcTÓS PARTICULARES. . 

Venta de fincas rústicas, radicantes en 
el partido judicial de Valencia de Don 

Juan. 
En pública y extrajudicial su

basta, se venderán el 23 de Febrero 
próximo, todas las fincas que pro
cedentes del Sr. de Cea, pertenecen-
hoy á D. Tomás Cámara y compa
ñeros, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en casa do su 
administrador D. Pablo González, 
vecino de dicha villa en cuyo pun
to tendrá lugar la subasta. 
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